
APRUEBASE CONVENCIÓN SOBRE PROHIBICIÓN DEL DESARROLLO DE
ARMAS BACTERIOLÓGICAS Y TOXINAS Y SOBRE SU DESTRUCCIÓN

Acuerdo No. 3 de 6 de marzo de 1975

Publicado en La Gaceta No. 87 de 22 de abril de 1975

El Presidente de la República,

Acuerda:
Primero: Aprobar la "CONVENCIÓN SOBRE LA PROHIBICIÓN DEL DESARROLLO
DE LA PRODUCCIÓN Y EL ALMACENAMIENTO DE ARMAS BACTERIOLÓGICAS
(BIOLÓGICAS) Y TOXINAS Y SOBRE SU DESTRUCCIÓN", suscrita el 10 de abril de
1972 en Washington por el Señor Doctor Don Guillermo Sevilla Sacasa. 

Segundo: Someter dicha Convención a la aprobación del Honorable Congreso
Nacional.

Comuníquese: Casa Presidencial, Managua, Distrito Nacional, seis de marzo de mil
novecientos setenta y cinco.- A. SOMOZA.- El Ministro de Estado en el Despacho de
Relaciones Exteriores, Alejandro Montiel Argüello.

Fuente: http://www.leybook.com/doc/6758
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